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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

lllllllllllllllllllllllllllllilllillllllllllllllllllllllllllllll~IIIIII 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva". 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, el 
Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la Resolución Departamental S 
2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de 
febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el articulo 1º de la Ley 1960 de 2019, dispone 
que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán derecho 
preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y habilidades para el 
desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren en vacantes temporales o 
definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los 
empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los requisitos para 
su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancionados 
disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo 
deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del nivel sobresaliente 
al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén aplicando las entidades. 
Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir las condiciones y requisitos 
previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el 
Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de selección, el empleo de 
carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del 
encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el 
Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de febrero de 2024, se 
estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los 
empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes en la Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2024-10ª, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en 
vacante definitiva, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC Planta 2886, ID 
Planta 6763, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES - SALUD de la 
SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2024-10ª, y publicado el día 08 de 
enero de 2025, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", el Servidor MARIO 
HERNANDO AGUDELO RUEDA, identificado con cédula de ciudadanía 71.317.483, titular del 
cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 4256, ID Planta 
4732, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES -
INFRAESTRUCTURA FiSICA de la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FiSICA, obtuvo un 
resultado del 67,67% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser 

IA 



4

G 

DECRETO NÚMERO ---------- HOJAN° 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva". 

encargado en el empleo con NUC 2886 en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos 
señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 08/01/2025 a las 9:22, a través del correo electrónico 
seleccióngobernación@antioguia.gov.co, el servidor AGUDELO RUEDA, manifestó interés en 
continuar con la fase de posesión, para ser encargado en el empleo con NUC 2886. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar al Servidor MARIO HERNANDO AGUDELO RUEDA, identificado 
con cédula de ciudadanía 71.317.483, titular del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 03, NUC Planta 4256, ID Planta 4732, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES - INFRAESTRUCTURA FISICA de la SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA, en la vacante definitiva, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 04, NUC Planta 2886, ID Planta 6763, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LEGALES - SALUD de la SECRETARIA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Servidor en mención, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al Servidor que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales serán 
verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo electrónico, 
de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría de 
Talento Humano y Servicios Administrativos y a la Dirección Administrativa y Financiera - Salud, de 
la Secretaría de Salud e Inclusión Social para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del 
Decreto. 

e pu b COMUNÍQUESE y CÚMPLASE mbia 

Nombre Flnna Fecha 

Proyectó Martha Alicia Taborda Hernández - Profesional Universilario-Dirección de -1/1 2..2}o1 /25 Personal 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda - Directora Personal. /lJ. \/ 1.·:do-t lz~ 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

l llllll 111111111111111 llll mi lm 11111111111!1I IIII 111111111111 ~11 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, el 
Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la Resolución Departamental S 
2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de 
febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1º de la Ley 1960 de 2019, dispone 
que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán derecho 
preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y habilidades para el 
desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren en vacantes temporales o 
definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los 
empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los requisitos para 
su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancionados 
disciplinariamente en el último año y su última evaluación del ~esempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo 
deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del nivel sobresaliente 
al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén aplicando las entidades. 
Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir las condiciones y requisitos 
previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el 
Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de selección, el empleo de 
carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del 
encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el 
Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de febrero de 2024, se 
estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los 
empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes en la Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2024-10ª, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en 
vacante temporal, PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, NUC Planta 4005, ID 
Planta 5208, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARiA 
DE DESARROLLO ECONÓMICO, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, cuyo titular del cargo es el señor SILVIO HAROLD ROSERO ARCE con cédula de 
ciudadanla 98.400.182. ' 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2024-10ª y publicado el día 8 de 
enero de 2025, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la Servidora MARY LUZ 
QUINTERO ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía 43.257.650, titular del cargo de 
P~OFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC Planta 4172, ID Planta 5448, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE DEFENSA JURiDICA - SUBSECRETARiA 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

JURiDICA de la SECRETARIA GENERAL, obtuvo un resultado del 67.88% en la Pru~ba de 
Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargada en el empleo con NUC 
4005, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad 
vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 08/01/2025 a las 08:13, a través del correo electrónico 
seleccióngobernación@antioquia.gov.co, la servidora QUINTERO ARIAS, manifestó interés en 
continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo con NUC 4005. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Encargar a la Servidora MARY LUZ QUINTERO ARIAS, identificada con 
cédula de ciudadanía 43.257.650, titular del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 04, NUC Planta 4172, ID Planta 5448, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
DEFENSA JURIDICA - SUBSECRETARIA JURIDICA de la SECRETARIA GENERAL, en la 
vacante temporal, PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, NUC Planta 4005, ID 
Planta 5208, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA 
DE DESARROLLO ECONÓMICO, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, mientras dura la vacancia temporal del cargo, cuyo titular del cargo es el señor 
SILVIO HAROLD ROSERO ARCE, con cédula de ciudadanía 98.400.182. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales serán 
verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo electrónico, 
de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría de 
Talento Humano y Servicios Administrativos para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia 
deí Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

U IÁN RENDÓN CARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

Martha Alicia Taborda Hemández - Profesional Universitario-Dirección de 
Personal. 

Firma 

"o/ 
Sandra Patricia Vásquez Arboleda - Directora Personal. p:<J 

Fecha 

12./01 /21!> 

12/o1 /:6 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2025070000217 
Fecha: 22/01/2025 GOOEfWolO()NDEAHTl(X).M ----Tipo: 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 111111 lllll 1111111111111111~111! l lll l lll 1111111111111111i11 i11 1111 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa en 
vacancia definitiva y se termina otro encargo" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades constitucionale y 
legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, el Decr to 
1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la Resolución Departamental S 2021060073478 e 
2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1º de la Ley 1960 de 2019, dispone que 
mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán derecho preferencial a ser 
encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y habilidades para el desempeño del 
empleo de carrera administrativa, que se encuentren en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los 
empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los requisitos para su 
ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancionados 
disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo deberá 
recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del nivel sobresaliente al 
satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén aplicando las entidades. 
Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir las condiciones y requisitos previstos en 
la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo inmediatamente 
inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el Decreto 
1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de 
manera definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del encargo o del 
nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 
2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2024060003669 oel 20 de febrero de 2024, se estableció el 
procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los empleos de 
carrera administrativa que se encuentren vacantes en la Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2024-1 Oª, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en vacante 
definitiva, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 7380, ID Planta 6292, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y PAZ. - SUBSECRETARiA DE 
PAZ. Y DERECHOS HUMANOS de la SECRETARiA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ. adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2024-10ª, y publicado el día 08 de enero 
de 2025, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la Servidora NURY MARCELA 
PEREZ VANEGAS, identificada con cédula de ciudadanía 43.603.527, titular del cargo de SECRETARIO 
EJECUTIVO, Código 425, Grado 06, NUC Planta 0415, ID Planta 4838, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARiA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ., obtuvo un 
resultado del 70.90% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser 
encargada en el empleo con NUC 7380, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos 
señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 08/01/2025 a las 17:45, a través del correo electrónico 
seleccióngobernación@antioguia.gov.co, la servidora PEREZ VANEGAS, manifestó interés en continuar 
con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo con NUC 7380. 

IA 
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"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa en 
vacancia definitiva y se termina otro encargo". 

2 

Actualmente la Servidora se encuentra encargada en vacante temporal, en la plaza de empleo d 
PROFESIONAL UNIVERSITARO, Código 219, Grado 01, NUC Planta 4311, ID Planta 4860, asignado a 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD 
SUBSECRETRiA DE PAZ Y DERECHOS HUMANOS de la SECRETARIA DE SEGURIDAD, JUSTICI 
Y PAZ, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora NURY MARCELA PEREZ VANEGAS, identificada co 
cédula de ciudadanía 43.603.527, titular del cargo de SECRETARIO EJECUTIVO, Código 425, Grad 
06, NUC Planta 0415, ID Planta 4838, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO d 
la SECRETARIA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, en la vacante definitiva, PROFESIONA 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 7380, ID Planta 6292, asignado al Grupo d 
Trabajo DIRECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y PAZ - SUBSECRETARIA DE PAZ Y DERECHO 
HUMANOS de la SECRETARIA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, adscrito a la Planta Global de 1 
Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar a la Servidora NURY MARCELA PEREZ VANEGAS, identificada co 
cédula de ciudadanía 43.603.527, como consecuencia de lo anterior, el encargo en vacante temporal, e 
la plaza de empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARO, Código 219, Grado 01, NUC Planta 4311, 1 
Planta 4860, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE L 
SEGURIDAD - SUBSECRETRIA DE PAZ Y DERECHOS HUMANOS de la SECRETARIA D 
SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ,, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nive 
Central. 

ARTÍCULO TERCERO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá die 
(10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir d 
la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con los requisito 
señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e incompatibilidades de 
orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección d 
Personal de la Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en e 
artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo electrónico, d 
conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección Compensación 
Sistema Pensiona! - Subsecretaria de Talento Humano de la Secretaria de Talento Humano y Servicio 
Administrativos para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIÁN RENDÓN CARDONA 
NADOR DE ANTiOQUIA 

Nombre Firma 

Martha Alicia Taborda Hernández • Profesional Universitario-Dirección de 1' Personal. 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda - Directora Personal. I p. V 

Fecha 

?2./011:J.5 
22/01'25 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

Que, revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, el empleo que 
se provee a continuación, se encuentra en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, / 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar al señor MATEO MACHADO ESTRADA, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.017.196.145, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC Planta 0126, ID Planta 4550, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES - GERENCIA 
DE RELACIONAMIENTO - OFICINA PRIVADA del DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y 
remoción. 

ARTÍCULO 2°: El señor MATEO MACHADO ESTRADA, identificado con cédula 
de ciudadanía 1.017.196.145, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017, 
tendrá diez (10) días para manifestar si acepta el nombramiento, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 1083 de 2015, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectúe el nombramiento: 
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DECRETO HOJA 2 
"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 4º: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia 
con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la 
Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

bernador de Antioquia 

Daniela Alzate Bolaños - Profesional Universitario. Dirección de Personal. 
Secretaria de Talento Humano y Servicios Administrativos. 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda. Directora de Personal. Secretaria de 
Talento Humano y Servicios Administrativos. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones legales y vigentes 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

''Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Es necesario realizar el siguiente nombramiento en los términos del artículo 23 de 
la Ley 909 de 2004, que establece que los empleos de libre nombramiento y 
remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los 
requisitos para el desempeño del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar al Señor DIEGO ALEJANDRO VILLA VALDERRAMA, 
identificado con cédula de ciudadanía 71.361.336, en la plaza de empleo 
DIRECTOR TÉCNICO (LNR), Código 009, Grado 02, NUC Planta 2528, ID Planta 
6379, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y 
FACTORES DE RIESGO - SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA de la 
SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo 
de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: El Señor DIEGO ALEJANDRO VILLA VALDERRAMA, identificado 
con cédula de ciudadanía 71.361.336, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) 
días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

IA 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJAN° 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

ARTÍCULO 4°: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Administrativa y Financiera - Salud, de la Secretaría de Salud e Inclusión Social, 
para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

IÁN RENDÓN CARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

/ 
J 

./ Firma 

José Mauricio Bedoya Betanrur - Profesional Especializado - Dirección de Personal. '" 1 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda -Directora de Personal. Wt_JuW 

Fecha 

20/01/2025 

20/01/2025 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj~ a las normas y disposiciones legales y vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabil,dad lo presentamos para la firma 

República de Colombia 
IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en el inciso 4 del artículo 24, modificada por el artículo 1° de 
la Ley 1960 de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 
definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño". 

El empleo de GERENTE GENERAL (LNR), código 050, grado 04, perteneciente a 
la EMPRESA DE PARQUES Y EVENTOS DE ANTIOQUIA -ACTIVA- E.I.C.E., se 
encuentra en vacancia definitiva. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene 
desempeñando, a la señora DRIANA ANDREA DURANGO BENÍTEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 32.182.019, titular del cargo de GESTOR 
FINANCIERO, grado 05, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, perteneciente a la planta de cargos de la 
EMPRESA DE PARQUES Y EVENTOS DE ANTIOQUIA -ACTIVA- E.I.C.E., en la 
plaza de empleo de GERENTE GENERAL (LNR), código 050, grado 04, adscrito a 
la planta de cargos de la EMPRESA DE PARQUES Y EVENTOS DE ANTIOQUIA 
-ACTIVA- E.I.C.E., entidad descentralizada del orden departamental, a partir de la 
fecha de posesión y por termino de tres (3) meses, prorrogable por tres(3) meses 
más o hasta que se nombre y posesione el titular del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del 
cargo que viene desempeñando, a la señora DRIANA ANDREA DURANGO 
BENÍTEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.182.019, titular del car.90 
de GESTOR FINANCIERO, grado 05, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, perteneciente a la planta de la EMPRESA DE 
PARQUES Y EVENTOS DE ANTIOQUIA -ACTIVA- E.I.C.E., en la plaza de 
empleo GERENTE GENERAL (LNR), código 050, grado 04, adscrito a la 

IA 
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DECRETO NÚMERO -------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EMPRESA DE PARQUES Y EVENTOS DE ANTIOQUIA -ACTIVA- E.I.C.E., 
entidad descentralizada del orden departamental, a partir de la fecha de posesión y 
por termino de tres (3) meses, prorrogable por tres (3) meses más o hasta que se 
nombre y posesione el titular del cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, informando que contra la decisión no procede 
recurso alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboró: José Mauricio Bedoya B. 
Profesional especializado \ 

Los arriba firmantes declaramos ntramos 
ajustado a las normas y dispo • , uestra 
res nsabilidad lo resentamos 

BERNACIÓN DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

DECRETO 

POR EL CUAL SE DELEGA LA RENDICIÓN DE CUENTAS A LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE ANTIOQUIA 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 120 de 
la Ley 2200 de 2022, 1 O y siguientes de la Ley 489 de 1998 y el artículo 6 de la Resolución 
No. 2024500002118 de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia establece que la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones. 

2. Que el artículo 272 de la Constitución, establece que "La vigilancia de la gestión fiscal 
de los departamentos, distritos y municipios donde haya contralorias, corresponde a 
estas en forma concurrente con la Contraloría General de la República (. .. )". 

3. Que, sumado a lo descrito, el mismo artículo 272 establece que "Los contralores 
departamentales, distritales y municipales ejercerán, en el ámbito de su jurisdicción, 
las funciones atribuidas al Contralor General de la República en el artículo 268 en lo 
que sea pertinente, según los principios de coordinación, concurrencia, y 
subsidiariedad (. . .)" 

4. Que la Constitución Política, en el artículo 119, establece que la C0ntraloría General 
de la República tiene a su cargo la vigilancia de la gestión fiscal y el control de 
resultados de la administración y el artículo 267 del mismo marco constitucional, define 
el control fiscal como una función pública que se ejerce sobre la gestión fiscal de la 
administración y de los particulares o entidades que manejen fondos o bienes 
públicos, en todos los niveles administrativos y respecto de todo tipo de recursos 
públicos. 

5. Que el artículo 268 de la Constitución Política, establece como una de las funciones 
del Contralor General de la República conceptuar sobre la calidad y eficiencia del 
control fiscal interno de las entidades y organismos del departamento. Lo anterior, en 
concordancia con lo dispuesto en el Decreto 1083 de 2015 "Por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública." 

6. Que el Decreto Ley 403 de 2020, regula las competencias de las contralorías 
territoriales, quienes vigilan y controlan la gestión fiscal de los departamentos, distritos, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE DELEGA LA RENDICIÓN DE CUENTAS A LA CONTRALORiA GENERAL DE ANTIOQUIA .. 

municipios y demás entidades del orden territorial, así como a los demás sujetos de 
control dentro de su respectiva jurisdicción, en relación con los recursos endógenos y 
las contribuciones parafiscales. 

7. Que el Decreto Ley 403 de 2020, reglamenta las facultades conferidas a las 
autoridades fiscales, en lo referente al ejercicio e implementación del control fiscal, de 
acuerdo con los principios, sistemas y procedimientos establecidos en la Constitución 
y en la ley. 

8. Que la Contraloría General de Antioquia, mediante la Resolución No. 2024500002118 
de 2024, determinó el método y la forma de rendir las cuentas por los entes sujetos al 
control fiscal y en el artículo 6, dispuso que el Representante Legal o el funcionario 
cuya delegación se haga de manera oficial, es responsable de rendir la cuenta 
consolidada de la entidad vigilada. 

9. Que el artículo 4 de la Resolución No. 2024500002118 del 11/12/20244, establece la 
definición de CUENTA, así: "( ... ) se entiende por cuenta el informe acompañado de 
los documentos que soportan legal, técnica, financiera y contablemente la gestión 
fiscal realizada por los sujetos en cada vigencia". 

10. Que conforme a la Resolución 2024500002118 de 2024, la rendición de la cuenta, 
constituye un "Deber legal y ético que tiene todo funcionario o persona de responder 
e informar por la administración, manejo y rendimientos de fondos, bienes y/o recursos 
públicos asignados y los resultados del mandato que le han sido conferidos". A la luz 
del acto administrativo descrito, se entiende por responder, aquella obligación que 
tiene todo funcionario público que administre y/o maneje fondos, bienes y/o recursos 
públicos y ambientales de asumir las consecuencias que se deriven de su gestión 
fiscal. 

11. Que los articulos 1 O y siguientes de la Resolución No. 2024500002118 de 2024, 
se establecen la forma de rendir cuentas, los periodos y las formas ante la Contraloría 
General de Antioquia mediante la trasferencia electrónica de datos implementados en 
la plataforma denominada "Gestión Transparente", teniendo en cuenta los 
procedimientos establecidos para tal fin. 

12. Que el artículo 11 de la Resolución No. 2024500002118 de 2024, establece: "La 
cuenta anual se rendirá para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero al 31 
de diciembre de la vigencia inmediatamente anterior, igualmente se rendirán informes 
mensuales y semestrales de conformidad con lo establecido en esta resolución. La 
información con periodicidad anual deberá repot1arse a más tardar el veintiocho (28) 
de febrero del año siguiente al período que se rinde. ( .. .)" 

13. Que mediante el Decreto No. 2025070000089 del 03/01/2025, "POR MEDIO DEL 
CUAL SE HACEN DELEGACIONES EN MA TER/A CONTRACTUAL EN LA 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES", se 
delegó la función para adelantar todas las actividades precontractuales, contractuales 
y postcontractuales necesarias para el cumplimiento de los fines del Departamento de 
Antioquia, así como la función para ordenar el gasto, expedir los actos administrativos 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE DELEGA LA RENDICIÓN DE CUENTAS A LA CONTRALORÍA GENERAL DE ANTIOQUIA" 

relativos a la actividad contractual y celebrar contratos o convenios sin consideración 

a la cuantía en cada uno de los Secretarios(as) de Despacho Misionales y de Apoyo 

Transversal, Directores(as) de los Departamentos Administrativos, Gerente de 

Auditoría Interna y Jefe de Oficina Privada, con relación a su misión, objetivos y 

funciones establecidos en el Decreto con fuerza de Ordenanza N° 2024070003913 

del 5 de septiembre de 2024 y las demás normas que lo modifiquen, reglamenten, 

adicionen o complementen. Es pertinente anotar que resulta inherente a la precitada 

delegación para la ordenación del gasto y las actividades contractuales y 

postractuales, la función de realizar el cargue de la información correspondiente a la 

rendición de cuentas, en las distintas plataformas dispuestas por la Contraloría como 

organismo de control. 

14. Que según lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley 2200 de 2022 y 10 y 

siguientes de la Ley 489 de 1998, en concordancia con lo establecido en la Resolución 

No. 2024500002118 de 2024 de la Contraloría General de Antioquia, se hace 

necesario delegar la rendición de la cuenta ante la Contraloría General de Antioquia, 

según se enuncia a continuación. 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador'del Departamento de Antioquia; 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en el doctor EUGENIO PRIETO SOTO, Director del 

Departamento Administrativo de Planeación o quien haga sus veces, la coordinación 

general de la consolidación de la información y el reporte de información por parte del 

Departamento de Antioquia en la plataforma "gestión transparente" y la administración 

de la clave del Gobernador para la presentación, verificación, validación, rendición y 
certificación de la información, conforme lo establece la Resolución 2024500002118 del 

11 de diciembre de 2024, expedida por la Contraloría General de Antioquia, teniendo 

como fecha límite el 28 de febrero de 2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se delega en todos los ordenadores del gasto de acuerdo con 

el Decreto No. 2025070000089 del 03/01/2025 y aquellos que los modifiquen, adicionen 

o deroguen, la función de suministrar y efectuar el cargue de la información relacionada 

con la rendición de la contratación en el aplicativo dispuesto por la Contraloría General 

de Antioquia. Para tal efecto deberá darse cumplimiento a lo establecido en el capítulo 

sexto de la Resolución 2024500002118 del 11 de diciembre de 2024. 

ARTÍCULO TERCERO: Para el cumplimiento de la Resolución 2024500002118 del 11 
de diciembre de 2024 de la Contraloría General de Antioquia, el doctor JUAN FELIPE 
RENDÓN SÁNCHEZ, Director Contractual, adscrito a la Secretaría General, hará 

seguimiento a la recopilación de la información relacionada con la rendición contractual 
en el aplicativo dispuesto por la Contraloría General de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Para el cumplimiento de la delegación, el Director del 

Departamento Administrativo de Planeación y el Director Contractual, serán 

acompañados por todos los organismos de la administración departamental, quienes 

deberán solicitar la creación de usuario para los aplicativos dispuestos por la Contralorí 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR EL CUAL SE DELEGA LA RENDICIÓN DE CUENTAS A LA CONTRALORÍA GENERAL DE ANTIOQUIA " 

General de Antioquia, con el objetivo de cargar la información correspondiente a sus 

organismos, en las condiciones de tiempo, modo y lugar indicados en la Resolución 

2024500002118 del 11 de diciembre de 2024. 

ARTÍCULO QUINTO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 

deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 
IÁN RENDÓN CARDONA 

J~~ 
MARTHA PATRICIA CO RE~JrBORDA 

Secretaria G nera\ 

Nombre Firma 
Ana Cristina Uribe Palacio - Profesional Universitaria - Subsecretaria b l7JÁL Juridica 
Néstor Fernando Zuluaga Giraldo - Director de Asesoria Legal y de , ... . 

r¡. 
Control 
César Augusto Pérez Rodríguez - Subsecretario Jurldico ,.,) K''l! 1 b L, 

Fecha 
21-01-25 

1~, /0\12~ . 
"'2.l .o,-L • 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo 
\ 

"º~ \ ,;.,osiciones 
viaentes v cor lo tanto baio nuestra resoonsabilidad lo oresentamos nara firma. 

A 
República de Colombia 

IA 
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1 Radicado: D 2025070000222 4~ 
, Fecha: 22/01/2025 

Tipo: 

DEPARTAMENTO DE A~~~~UIA11111íl11m11111 mm11111111mm11111111~111 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se traslada un (a) docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), de quien mediante el Decreto 2025070000150 del 17 de 
enero de 2025, se realiza un encargo en funciones y en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la 
Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades sef\aladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

• Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, L 111 A 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 1) 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del = 
Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1 .5, reguló los traslados no sujetos al proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de Docentes o Directivos Docentes mediante 
acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad 
de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo docente, previo 
dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud.", "Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, 
por recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones de seguridad". 

Las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de trasladar por 
necesidad del servicio al señor JORGE AUGUSTO GRISALES PRISCO, identificado con cédula de 
cédula de ciudadanía 98.638.691, Administrador Informático, regido por el estatuto 1278 de 2002, 
vinculado en provisionalidad en vacante temporal, como docente de Básica Secundaria, área de 
Tecnología e Informática, hacia la Institución Educativa José María Bernal - Sede Principal, del 
municipio de Caldas, plaza nro. 18206, en reemplazo de la señora LONDOÑO CORREA GLORIA 
ESTELA, identificada con cédula de ciudadanía 43.512.182, quien se encuentra en incapacidad 
médica. El señor Grisales Prisco, viene laborando como docente de Básica Secundaria, área de 
Tecnología e Informática, en la Institución Educación Rosa de Mejía - Sede Principal, del municipio 
de Armenia, plaza nro. 7777, cubriendo la vacancia temporal del señor Octavio Capera Mape, 
identificado con cédula de ciudadanía 93.445.689. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación (E), 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones al señor JORGE AUGUSTO GRISALES PRISCO, 
identificado con cédula de cédula de ciudadanía 98.638.691, Administrador Informático, regido por el 
estatuto 1278 de 2002, vinculado en provisionalidad en vacante temporal, como docente de Básica 
Secundaria, área de Tecnología e Informática, hacia la Institución Educativa José María Berna! - Sede 
Principal, del municipio de Caldas, plaza nro. 18206, en reemplazo de la señora LONDOÑO CORREA 
GLORIA ESTELA, identificada con cédula de ciudadanía 43.512.182, quien se encuentra en 
incapacidad médica. El señor Grisales Prisco, viene laborando como docente de Básica Secundaria, 
área de Tecnología e Informática, en la Institución Educación Rosa de Mejía - Sede Principal, del 
municipio de Armenia, plaza nro. 7777, cubriendo la vacancia temporal del señor Octavio Capera 
Mape, identificado con cédula de ciudadanía 93.445.689, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor JORGE AUGUSTO 
GRISALES PRISCO, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velásquez Mu~oz 
Profesional Universitario - Asuntos Legales 
Maria liliana Mendieta 
Directora Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoye 
Director de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco ramos ajusl 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para le firma 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), de quien mediante el Decreto 2025070000150 del 
17 de enero de 2025, se realiza un encargo en funciones y en uso de sus facultades legales, 
y en especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conoeer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( .. . ) 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de3 



22

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) PEREZ BOTERO 
MARIA DEL CARMEN, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 21.632.480, 
docente de nivel de Básica Secundaria, área de Ciencias Naturales y Educación ambiental, 
en la Institución Educativa Llano de Córdoba - Sede Principal, del municipio de Remedios -
Antioquia, código de plaza Nro. 5434, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo 
anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente DANIEL ALEJANDRO 
RESTREPO ALZATE, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.027.881 .443, 
quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y 
el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación (E), 

DECRETA: I 
/ 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal , en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia , pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente DANIEL ALEJANDRO RESTREPO ALZATE, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 1.027.881.443, Biólogo, como docente de nivel de Básica 
Secundaria, área de Ciencias Naturales y Educación ambiental, en la Institución Educativa 
Llano de Córdoba - Sede Principal, del municipio de Remedios - Antioquia, código de plaza 
Nro. 5434, en reemplazo del (la) señor (a) PEREZ BOTERO MARIA DEL CARMEN, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 21.632.480 quien tiene incapacidad 
médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) DANIEL ALEJANDRO RESTREPO 
ALZATE el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede 
recurso alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de 
posesionarse dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos 
exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
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Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Reviaó: 

Vanessa Fuentes We/sh 
Auxiliar Administrativo 

María Liliana Mendieta 
Directora Asuntos legales 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo en 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), de quien mediante el Decreto 2025070000150 del 
17 de enero de 2025, se realiza un encargo en funciones y en uso de sus facultades legales, 
y en especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( .. . ) 
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* Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores 
de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y 
beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de 
protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y 
particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los 
derechos e intereses de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a 
aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido 
del interés superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de 
discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga 
dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los 
deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación 
del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual 
obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y 
cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo 
puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus 
intereses y derechos." 

* En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

* Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados 
de elegibles vigente, sin embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido 
a que los cargos fueron ofertados a los elegibles, y nadie aplicó.Según lo dispuesto por los 
artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar la debida 
prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un 
derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento 
en reemplazo del (la) señor {a) CÁRDENAS MARÍN JORGE IVÁN, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 70.163.802, docente de nivel de básica secundaria, área de 
Educación Física Recreacion y Deporte, en la Institución Educativa Rural Palmichal - Sede 
Principal, del municipio de San Carlos - Antioquia, código de plaza Nro. 11820, quien se 
encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional 
al (la) docente WILLIAM ANDRÉS HOYOS DUQUE, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 1.037.946.359, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 
del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación (E), 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente WILLIAM ANDRÉS HOYOS DUQUE, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.037.946.359, Licenciado en Educación Física y Deportes, 
docente de nivel de básica secundaria, área de Educación Física Recreacion y Deporte, en 
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la Institución Educativa Rural Palmichal - Sede Principal, del municipio de San Carlos -
Antioquia, código de plaza Nro. 11820, en reemplazo del (la) señor (a) CÁRDENAS MARÍN 
JORGE IVÁN, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 70.163.802 quien tiene 
incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) WILLIAM ANDRÉS HOYOS DUQUE el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Volásquez Mufloz 
Profesional Universitario - Asuntos Legales 

Maria Liliana Mendieta 
Directora Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talenlo Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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GOBERNACION 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), de quien mediante el Decreto 2025070000150 del 
17 de enero de 2025, se realiza un encargo en funciones y en uso de sus facultades legales, 
y en especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente mofvados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; ( .. . ) 
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* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) JIMENEZ 
QUIROGA DIEGO ADOLFO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 71.764.654, 
docente de nivel de Básica Secundaria, área de Educación Religiosa, en la Institución 
Educativa Santo Domingo Savio - Sede Principal, del municipio de Segovia - Antioquia, 
código de plaza Nro. 4610, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se 
realizará el nombramiento provisional al (la) docente HERNÁN AUGUSTO PARRA 
CORTÉS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 98.701.874, quien reúne las 
calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de 
la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación (E), 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente HERNÁN AUGUSTO PARRA CORTÉS, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 98.701.874, Licenciado en Filosofía y Educación Religiosa, 
como docente de nivel de Básica Secundaria, área de Educación Religiosa, en la Institución 
Educativa Santo Domingo Savio - Sede Principal, del municipio de Segovia - Antioquia, 
código de plaza Nro. 4610, en reemplazo del (la) señor (a) JIMENEZ QUIROGA DIEGO 
ADOLFO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 71.764.654 quien tiene 
incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) HERNÁN AUGUSTO PARRA CORTÉS el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
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a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velásquez Mufloz 
Profesional Universitario - Asuntos Legales 

Maria Lffiana Mendieta 
Directora Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fwma. 

STROALZATE 

FIRMA FECHA 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
3 de3 

IA 



30

...------------------1~ Rodkodo, O 20254170000226 

~ Fecha: 22/01/2025 
~ 

°"""""""""'""""' ~OtC-

DEPARTAMENTO DE A~~~~UIAl~llllllllllllllllllllil~lllllllll!IIIIIIIIIIIIIIIIHlllll~IIIII 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), de quien mediante el Decreto 2025070000150 del 
17 de enero de 2025, se realiza un encargo en funciones y en uso de sus facultades legales, 
y en especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( .. . ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; ( ... ) 
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* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) PEREAÑEZ 
MORENO FRANCY ASTRID, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 22.117.658, 
docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Santa Gema - Sede Principal, 
del municipio de Buritica - Antioquia, código de plaza Nro. 7836, quien se encuentra con 
incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente 
MARIA ALEJANDRA HIGUITA DAVID, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.038.335.819, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de 
junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación (E), 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente MARIA ALEJANDRA HIGUITA DAVID, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.038.335.819, Licenciada en Educación Básica Primaria, 
como docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Santa Gema - Sede 
Principal, del municipio de Buritica - Antioquia, código de plaza Nro. 7836, en reemplazo del 
(la) señor (a) PEREAÑEZ MORENO FRANCY ASTRID, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 22.117.658 quien tiene incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) MARIA ALEJANDRA HIGUITA DAVID el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 3 

IA 



32

G 

~----m,---------
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velásquez Mur'loz 
Profesional Universitario - Asuntos Legales 

Maria Liliana Mendieta 
Directora Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo en 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad k> presentamos para la firma. 

FIRMA FECHA 

1olo-thot5 

República de Colombia 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), de quien mediante el Decreto 2025070000150 del 
17 de enero de 2025, se realiza un encargo en funciones y en uso de sus facultades legales, 
y en especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre tos limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal d0cente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en tos siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 
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* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) GONZÁLEZ 
CORTÉS MARIA EUGENIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.018.342.705, docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Pueblo Nuevo 
- sede Institución Educativa Rural Naranjal La Vega, del municipio de Amalfi - Antioquia, 
código de plaza Nro. 5049, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se 
realizará el nombramiento provisional al (la) docente DISNEY JOHANA PARRA VALDÉS, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.018.343.148, quien reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115de1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación (E), 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente DISNEY JOHANA PARRA VALDÉS, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.018.343.148, Licenciada en Educación Básica con énfasis 
en Matemáticas, como docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Pueblo 
Nuevo - sede Institución Educativa Rural Naranjal La Vega, del municipio de Amalfi -
Antioquia, código de plaza Nro. 5049, en reemplazo del (la) señor (a) GONZÁLEZ CORTÉS 
MARIA EUGENIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.018.342.705 quien 
tiene incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) DISNEY JOHANA PARRA VALDÉS el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
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Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velásquez Mur'\oz 
Profesional Universitario - Asuntos Legales 

María Liliana Mendieta 
Directora Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Los arriba fumantes declaramos que hemos revisado el documento y lo en 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

ALZATE 

FIRMA FECHA 

epub 1ca de Colombia 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), de quien mediante el Decreto 2025070000150 del 
17 de enero de 2025, se realiza un encargo en funciones y en uso de sus facultades legales, 
y en especial las conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, L J IA 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y = 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal , el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 
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* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) ROA BERMUDEZ 
JOSÉ JAVIER, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 10.116.194, docente de 
nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa El Progreso - Sede Principal, del 
municipio de El Carmen de Viboral -Antioquia, código de plaza Nro. 9949, quien se encuentra 
con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) 
docente MARIA EUGENIA ZULUAGA GARCÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 39.440.954, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 
de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación (E), 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente MARIA EUGENIA ZULUAGA GARCÍA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 39.440.954, Licenciada en Educación Tecnología Informática, 
como docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa El Progreso - Sede 
Principal, del municipio de El Carmen de Viboral - Antioquia, código de plaza Nro. 9949, en 
reemplazo del (la) señor (a) ROA BERMUDEZ JOSÉ JAVIER, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 10.116.194 quien tiene incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) MARIA EUGENIA ZULUAGA GARCÍA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
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a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMB 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velásquez Munoz 
Profesional Universitario - Asuntos Legales 

Maria Liliana Mendieta 
Directora Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e 
y por lo tanto, ba¡o nuestra responsabilidad lo presentamos para la ftnlla. 

FIRMA FECHA 

República de Colombia 
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DECRETO 

l llllll 11111111111111111!111111111111111 ~lll lllll lllll 11111111111111111 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en el inciso 4 del artículo 24, modificada por el artículo 1° de la Ley 
1960 de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño". 

El empleo de GERENTE GENERAL, código 020, grado 04, perteneciente a la EMPRESA 
DE PARQUES Y EVENTOS DE ANTIOQUIA -ACTIVA- E.I.C.E., se encuentra en 
vacancia definitiva, ante renuncia de su titular debidamente aceptada. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene 
desempeñando, a la señora CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTOYA, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 3.741.800, titular del cargo de DIRECTOR TÉCNICO, 
código 009, grado 02, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, empleo 
perteneciente a la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
central, en la plaza de empleo de GERENTE GENERAL, código 020, grado 04, empleo 
adscrito a la planta de cargos de la EMPRESA DE PARQUES Y EVENTOS DE 
ANTIOQUIA -ACTIVA- E.I.C.E., entidad descentralizada del orden departamental, a partir 
de la fecha de posesión y por termino de tres (3) meses, prorrogable por tres(3) 
meses más o hasta que se nombre y posesione el titular del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del cargo que 
viene desempeñando, a la señora CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTOYA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 43. 741.800, titular del cargo de DIRECTOR 
TÉCNICO, código 009, grado 02, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO ORGANIZACIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
empleo perteneciente a la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
central, en la plaza de empleo de GERENTE GENERAL, código 020, grado 04, empleo 
adscrito a la planta de cargos de la EMPRESA DE PARQUES Y EVENTOS DE 
ANTIOQUIA -ACTIVA- E.I.C.E., entidad descentralizada del orden departamental, a partir 
de la fecha de posesión y por termino de tres (3) meses, prorrogable por tres(3) 
meses más o hasta que se nombre y posesione el titular del cargo. 
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"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar a la Dirección Administrativa y Financiera de la 
EMPRESA DE PARQUES Y EVENTOS DE ANTIOQUIA-ACTIVA- E.I.C.E., para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011, informando que contra la decisión no procede recurso 
alguno. Este Decreto deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el 
Decreto 2025070000220 del 22/01/2025. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

AN 

Elaboró: José Mauricio Bedoya B 
Profesional Especializado 

Los arriba firmantes declaramos que 9fllO re111sad:> el documento y lo encontramos 
ajustado a las normas y disposiciones les vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 
res nsabilidad lo resentamos ar irma. 

BERNACIÓN DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DECRETO No. 

Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN (E), en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el decreto 2025010000150 del 17 de enero de 2025 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Mediante el decreto 2025010000150 del 17 de enero de 2025, se encargó en funciones 
al Subsecretario de despacho el señor ADRIAN ALEXANDER CASTRO ÁLZATE, 
como Secretario de despacho de la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia, del 21 de enero de 2025 al 24 de enero del 2025. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

1 de 3 

IA 



42

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 
época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; 
"Cuando se originen necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, 
que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la 
prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo 
docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del 
serv,c,o salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 
convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del 
consejo directivo.", "Traslados por razones de seguridad." 

Las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de 
trasladar por necesidad del servicio a la señora ELIZABETH SOTO BETANCUR, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.036.396.866, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN 
AMBIENTAL- MAGÍSTER EN INVESTIGACIÓN DE LA ENSEÑANZA Y EL 
APRENDIZAJE DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES, SOCIALES Y 
MATEMÁTICAS, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 3AM, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel secundaria, área 
PRIMARIA, para la l. E. SANTA MARIA, sede E U PEDRO A URIBE, del municipio de 
EL CARMEN DE VIBORAL, plaza Nº 9890, en reemplazo de RUTH MARINA VILLA 
OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43.001.334, quien renuncia al 
cargo; la señora SOTO BETANCUR, viene laborando como Docente de Aula, en el 
nivel de primaria, Área de PRIMARIA, en la l. E. EVA TULIA QUINTERO DE TORO, 
sede C. E. R. LOS CEDROS, plaza Nº 10129, del municipio de COCORNA. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 
mbia 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora 
ELIZABETH SOTO BETANCUR, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1.036.396.866, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS 
NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL- MAGÍSTER EN INVESTIGACIÓN DE LA 
ENSEÑANZA Y EL APRENDIZAJE DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES, 
SOCIALES Y MATEMÁTICAS, Vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 3AM, 
regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel 
secundaria, área PRIMARIA, para la l. E. SANTA MARIA, sede E U PEDRO A URIBE, 
del municipio de EL CARMEN DE VIBORAL, plaza Nº 9890, en reemplazo de RUTH 
MARINA VILLA OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43.001.334, quien 
renuncia al cargo; según la parte motiva. 

IA 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese la señora ELIZABETH SOTO BETANCUR, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.036.396.866 el presente acto administrativo, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, 
deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se 
debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó: 

NOMBRE 

Blbl••• Yaneth Volencli Clfuentes. 
Profestonal Universitario. 

Osear Felipe Veljsquez MulloL 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NDER CASTRO ÁLZATE 
~,eo~rrtoiae Educación (E) 

Revisó: 
Profesional Universitario- Asuntos Legales. 

Revisó: 

Aprobó: 

María Ullana Mendleta. 
Directora de Asuntos Legales. 

Harrlson Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano. 

responsabilidad lo presentamos para II firma. 
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